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Envano pico, cuando no hay pudor.

TOM. Xv VIERNES 22 DE JU LIO  DE 1842. NÜM. 58.

INTERIOR

A C TO S D EL G O B IE R N O .

B A N D O .
/£/ C. Luis Gonzaga Vieyra, general

de brigada graduado, y goberúa
dor del Departamento de México.

Por el Ministerio de Hacienda, con 
fecha 7 del presente, se me ha comu
nicado el siguiente decreto.
• “Exmo. Sr.— El Exmo Sr. Presi
dente provisional de lu república, se 
ha servido expedir el decreto que si- 
gue.

“Antonio López de Santa-Aonn, 
general de división, benemérito de la 
pátria y Presidente provisional de la 
repúbi*ca mexicana, á todos sus habi
tantes, sabed: que constituido en el 
segrado deber de procurar la felici
dad de la pátria, uno de los objetos 
qtic mas ha llamado mi atención es el 
reparto de las contribuciones, las que 
hasta hoy han pesado exclusivamente 
sobre ciertas clases y bajo un sistema 
vicioso, en virtud dol cual se ha dis
traído una gran parte de las rentas 
notes de introducirse en las arcas pú
blicas, y se ha consumido otra mons
truosamente desproporcionada en gas
tos de cobranza, al mismo tiempo que 
el comercio ha sufrido trabas que han 
embarazado su movimiento y atacado 
la producción. En consecuencia, y 
considerando que todos los individuos 
de la sociedad están en el deber de 
contribuir, según sus proporciones 
para los gastos comunes, he acordado 
después de una detenida deliberación, 
un plan de contribuciones directas, en 
el cual se ha procurado conciliar cuan
to ha sido posible, la generalidad pro

porcional de los impuestos, lu seguri
dad en la percepción de sus produc
tos, la economía de gastos en su re
caudación, y la libertad del comercio 
y de la industria, y como paite de e 
se plan, en uso de las facultades que 
me concede la 7.a de las bases acor
dadas en Tacubaya y juradas por loa 
representantes de los Departamentos, 
he venido en decretar lo siguiente.

Art. 1.* Se establece una contri
bución mensual sobre las profesiones 
y ejercicios lucrativos, mencionados 
en la tarifa siguiente.

Art. 2.° Esta contribución se co
brará por trimestres anticipados, den
tro del primer mes de cada uno, co
menzando desde Julio próximo veni 
dero.
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PS. K. PS. R.
Abogados, inclusos los 

que ejerzan cargo judicial, 
ó desempeñen otros desti
nos en que disfruten emo*
lumentos................ .. • • ••

Agrimensores.............
Agentes da negocios ju

diciales.............................
Arquitectos y maestros

deobras.....................# ..  16 0
Comadrones y parteras 
Corredores y agentes

de comercio................... 16 0
Curas y vicarios, cuyos 

beneficios sean eventua
les en todo ó en parte. • •

Dentistas •••• • ••••••
Empleados y depen

dientes de ios tribunales 
y juzgados que gocen de 
ernolumentoi.................  50  04

16 0 1 0
3 0 0 4

5 0 0 2

16 0 1 0
2 0 0 1

16 0 1 0

12 0 0 2
4 0 1 0

5 0
"" ; - ' 0 4

Escribanos ................... 6 0
Llevadores de autos. • 1 0
Maestras de primera

enseñanza .....................   1 0
Maestros de id.......... .. 2 0
Maestros de lenguas. • 2 0
Médicos y cirujanos. • • 12 0 
Ministros ejecutores de 

los tribunales civiles, mi
litares y eclesiásticos..• • 2 0

Músicos...................... 2 0
Procurado!es..........5 0
Promotores fiscales do 

las curias eclesiásticas y 
demas individuos de estas, 
inclusos los notarios que 
gocen de emolumentos.• 

Secretarios de los dio
cesanos, provisores, jue
ces, fiscales y defensores 
de capellanías, así como 
sus dependientes, siempre 
que gocen emolumentos.. 

Tasadores de autos.

4 0 0 2

•.
16 0
2 0

Art. 3.° No pagarán cuota algu
na por esto decreto los que no ejerzan 
la profesión, ó que la desempeñen pu
ramente á sueldo; pero estos serán, 
comprendidos en el decreto de con
tribución sobre salarios.

Art. 4.* Los oue gozaren «I mis
mo tiempo de sueldo fijo y de emo
lumentos eventuales, también serán
comprendidos por lo relativo 6 aquel, 
en la contribución sobre salarios; pe
ro por lo que respecta á los segundos, 
estarán sujetos á las disposiciones de 
este decreto.

Art. 5.* Se reputará en ejercicio ! 
á loa individuos comprendidos en la 
tarifa del art. 1 / siempre que por su 
parte haya habilidod ó disposición pa
ra desempeñar su profesión ó destino, 
aun cuando de hecho no sea ocupado 
ó solicitado: lo que solo se consií 
rá para graduar el valor de la ci
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le lar otra*

profesiones que ejercen.
Art. 7.* Los ubogaiJos, agrimen- 

sorei', escribanos, y los médicos y ci
ruja /ios, no pagarán esta contribución 
en el prüfypj táp jfo 'éjgrpicio 4a *u 
respective profesión.

Art. 8.* Para fijar la cantidad que 
dentro del máximum y el mínimum

l i iynfa ¿el MI* !•? dvk» 
ir ca«ja inqivi^up con proporción 

é*fft v^tajuf pecuniarias, f  erado 
i)e estimación que disfrute en el pú
blico, se formará en cada lugar uno 
Junta Calificadora, compuesta del ad- 
miflistftdor ó recaudador respectivo, 
asociado'con dos individuos que elija 
de la profesión ó ejercicio que se va- 

calificar, donde esto sea posible 
sin 'inconveniente, mas habiéndolo, 
rtombrdré personas <fue aun cuándo 
ito'pertenezcan á la profesión ó ejer
cicio, puedan teñe reconocimiento bas
tante de los provechos que reciban los 
i(Oé’ lo%jdrzan.
t Art. IC* La calificación se comu- 

nicirá ^contribuyente pot la ofjci 
na recaudadota, en uha boleta que 
expresará sur nombre, la profesión1 ó 
ejercicio en que fué Calificado, la cuo- 
ta que se le señaló, y* los plazos en 
qtidVJetta* satisface ría.* listas boletas 
llevarán la (ecHa del'día en que se 
entreguen á los interesados ó a W per
sona de su fanrrilia qUé «0 encuentre 
en la casa.

(Concluirá.)

idp Buitrón, perpetró p p *

f* -

■ ■ P I H I P  DOCUMENTOS
«¿PA R A  LA HISTORIA.. . / * fy ■» ‘ ‘ i ’»*!<•» •

(CONTINUAN.)

Confetion con cargos dtl reo Deside
riSTTrthidátí tíéjaraiio, fojas 12&.. J ,/¡ < tu - »

Íil mismo dia. yo el juez, pre-
f reo Desiderio Trinidad Bejp-

u » t  ‘v* Mu7!** . r> r.~

'W M J . i W M i v  *<5»e con verdad: y habiéndolo
« i  m o f a

mal diligencia* que con. el ee han 
practicado en esta causa, ae le nicia-

““ ¿,.  rgponven.

rae s i

cuyo
horroroso crimen aparece él corno 
principal ejecutor, porque, -según el
testigo D. Mariano Salomes, en el ca- 
réo que le sustentó y acaba de ratifi 
car, el balazo de que, según el sentir 
del facultativo, murió Egnía, le fué 
inferido á esto por los tiros que le dis
paró él ó Beltron, cuya carabina apa* 
ece que no dio fuegit y Nicolás As- 

royo, con las circunstancias ngrqyaq 
líafraas de haberlo ejecutado á sangre 
Irin, con premeditada deliberación, 
sobre seguro y con ventaja: lo prime
ro; porque no consta que Egoí? le hu
biese dado el mas leve motivo pera 
que lo ofendiera dq la manerq quo lo 
hizo: lo segqndo, por el conocimiento 
y deliberación cbñ que cedió al man
dato de Ayestarán, y ql tiempo que 
transcurrió desde qqo. lo recibió hasta 
que se perpetró el crimen, lo que 
prueba la excesiva perversidad de su 
corazón; lo tercqrq, por, el lugar en 
que verificó el hed}?’ y términos en 
que él y sus sópios esperaron á la víc
tima que sacrificaron, valiéndose he* 
ta del arbitrio innecesario do ppngr 
un vigilante quq les anticipase su He- 
gndp para situarse en posiciones se
guras para la inmolación; y lo último, 
por haber sido mayfor, el número de 
los asesino^ bren armados, á la vez 
que Eguía no lo estaba para resistir 
los; todo lo cual consta averiguado 
en el sumario en que está instruido, 
V con cuyos hechos faltó á las leyes 
que los prohíben, haciéndose acre
edor al castigo que ellas imponen, 
contestó: que confiesa el cargo que 
so le hace; pero que el responsable 
de él lo es k  CárlQS, Ayustarán que 
áe los mandó, pues él no hizo otra co
fa que obedecer las órdenes de esto,/ 

Reconvenido ¿como quiere, discul
parse quq«el asesinato lo ejecutó por 
mandado de D. Carlos Ayestarán,, y 
qqe este es el responsable, cuando, ó 

** este niegq dado
I orden, como se los ha softqpido 
'icafép, áun «uponieq4o que sí, es(o 

tn nnda duminuyo,.»!) g r a d a d
‘ aW ; W W “ . 61 nb e 'to U  en el e 
ce obedecer un mandato ,ilícito, 
t «  por el contrWjp,4e^ó:,,p9pefc . 
1 rfcuc* lodos PWl>te» de.
«vitarlo, y lo mas que resulta «a.,, que 
Ayeitarán aea la ( cq1-

e,te, copto e« .igfiaj,
que & él requ¿t» (como m u lata  

« V  P «  Ip mismose le

ksaveweppion «n «mía le fiworeco, v 
N  con toda la &eK,
«  ^  heehor.-eoDteató: q*e „ p L
du ce todo lo que t.eno dtcl.o,
«liando que e s  cjorto que conoció qUe 
Ayestarán le mandaba una oosa ilí<i. 
a; pero ól no pudo desobedecerlo- 

porque esto daría lugar á que no se 
le ocupase en el servicio de la hacjen- 
da, que es con lo que cuenta para 
subsistir y sostener á su familia, y a. 
demas se expondría á perder su ve. 
cindad, y tener que ir con su fumilm 
á tierras extrañas, y sin recursos.

Reconvenido ¿cómo quiere discul
parse diciendo que por tener seguro 
en la hacienda que administra Ayes- 
taran, sq trabajo para sostener a u\ 
familia, y por no exponerse á perder 
su vecindad, y tener quo ir con su 
familia á tierras extrañas y sin recur
so, se decidió á obedecer el mandato 
le Aycstarán, quo conoció ilícito, 
cuando por lo primero él no debió 
conservar la seguridad de su trabaja 
á tanta costa, y por lo segoedo, aun 
suponiendo que se veria obligado ó 
abandonar su vecindad, ningún per
juicio resentía en esto, ni tenia que 
vagar con su familia por países ó tier
ras extrañas y sin recursos; porque á 
ménos de un cuarto de legua está el 
pueblo de Xochitepec, á donde po
dría radicarse y proporcionarse con 
«u trabajo en las haciendas vecinas su 
subsistencia, pues que la de Chicon- 
cuac, por ejemplo, no dista una legua, 
siendo por. esto supuesta y abultada 
su disculpa, y lo fn&s cierto es que 
obró sin causa que en lo mas leve, lo 
estrechase, y por solo un efecto do 
perversidad, que lo hace indigno de 
toda consideración» y acreedora! se- 
vero castigo do las leyes?, contestó: 
que reproduce lo que tiene dicho.

Se Je.hace Jambien de cargo el que 
le resulta en esta causa por ia porta
ción de la cuchilla que tiene recono
cida, sin licencia; porque aunque en 
bu,segunda, declaración que acaba do . 
rarificar, dijo qqe la tenia y protesta
ba presentarla, hasta, hoy y no lo ha* 
verificadpSipor laque se halla.subsi»-* 
tent.e el cargp qqe se je hace, en vir
tud de,hpber faltado á Jas leyes que • 
disponen obtener ta l documento pa
tada porjtaejon desarmas .lícitas, ha- 
ié,adose, por e^tp acreedor al castigo i 
uq, lasLmwngf. irup^eu^ contestó: 
qe está fuqdado,el cergo,,y, loi.con- 
esg por ahora;,per.Q que reproducá 

|i^ prqteata.qHq jiieoo* hecha ,de. quo * 
*[ resentará la Jiceftcia.quaiieaai, per* 
í odea p9rMu*,armw«n Y Aunque ee«lo ♦ 
í icieron otraa,varias pregunte* y  t re-.

nvenciones»..todas.ureíilivai á Jos- * 
r*9»,quc,]er,qu*4eo>hecho«# Anade . 
W ,* ® rP ^ A (W i^p p M ep el» r* oler
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reo las mismas respuesta»; [>or Ib que 
M dió por concluida "dita confe 
«I reo te íatlficó en élta, telda qué l< 
filé.y no firmó: doy fié.—Boúeta.— 
Asistencia, L. Calderón.—AsIstertéTn, 
Crescendo Fbres. (Continuará.)

R E M I T I D O S .

• JlÁ * ' X * v - * *
Señores editores del Mosquito.

Muy Aflores rtiioi: Es muy corto- 
c¡<la la táctica de rttíestiroé ladrones, 
y á ella debemos atenernos párá no 
creer, ó por lo metió* para suspen- 
der nuestro juicio, cuando publican sus 
quejas, ó hacen acusaciones contra 
los fiscales que loi juzjján. Cierto 
podrá ser lo que contra el fiscal, Lie. 
Escudero han.escrito en el periódico 
de veles, núm. 56, Mariano Hernán ' 
dez, Hilario Zamarripa, Crescendo 
Martínez; pero también es cierto que 
estos tienen la reputación de ladro 
nes y qiie CreSeencio M aninet es de 
pública voz y fama, el moa -vetáránb 
en la carrera de los crimené*, por lo 
que se dice públicamente' (cosa que 
yo no aseguro), que cinco veces ha si- 
do sentenciado ám uerte, de cuya pe
na ha eacapudo'pof medio do su mten- 
cionada táctica, que es la de negar 
siempre* todos*loa cargos, porque los 
ladrones llevar* muy apretáda la má
xima de primeró mártir que confesor 
la de Calumniar á los fiscales, ó pro* 
vqcailos para indisponerlos y viólén 
tarlos á fin de deducir como queja la 
menor descompostura de ellos, como 
siempre lo hnbe Crescendo Martínez.
De • estos y de otros medios sé valen 
los ladrones para hacer interminable* 
sus causas, y' aprovechar lá mertor 
oportunidad para la fuga, ó pera ase 
gafar la impunidad,' haciendo ilütoria 
la sentencia. . No-cobsiste- en otra 
cósala fiabilidad de los ladrones, cuan 
do caen en manos de la jusflóia, y bí á 
su astucia se añade el favor do oigan 
Abogfidb de’la •Chicaná, como el Dr. 
y Maestro Escantilla, Dr. y y capitán 
Landa, y  .otro? duchos profesores del 
«Me de vivir á Id vago, los que como 
funesta plaga se dejun caer sóbre lo 
AdminÍ8traden de justicia, seguro es 
el"triunfe de íot ladrones, particular 
mente «fr lo* ju¿gíw}bg‘de letras*,! dónf- 
de por desghrdattbuúdanios'eleiiieti- 
tosdi#*,propicios á toé I admires, quM 
nt* además* cuenté^coir eficncfev re» 
comendacionér, de pefráonas dê  toda! 

qtto se interesan pof la libertad
dedos-remn-

Nd^tttobd# tentó' er# 1o# juttfatfós 
mgUare^ny *#fpiietísfl'es “d irige la: 
'*****  w?i

cosas que seán ciertág ónó, se toma 
rán en consideración, cuando pe líe 
gtren Tas consúltás á qiie siempre acu
de el Sr. Comandante General, cuyo 
juicio atado festá por ta ley al de sus 
auditores, y á no ser esto, dos asesinos 
del español Mauriñó, no vivinan. aun 
con escándalo de todo el mundo y 
con agravio de una nación ofendida.

Sírvanse viles., señorée editores, in
sertar estos conceptos tan mal verti
dos, en obsequio del fiscal Escudero,
sin que se entienda que niego ni pfjr 
mo la verdad ó justicia de los quejas 
de los mencionados reos, cuya expo-
dirtSnrt ¡non lé fi rrtn v/laa  itA . .11 /..«!■ >!

saraYmfefiz te

sicion insertaron vdes. por su genia 
imparcialidad, circunstancia laudable

y.ACilutLrp- f J ' t
o, vinatero ó pul- 

quero, á quiene* lo. Sre*. alcalde» y 
rdgidcres «uelen tratar cotí excesivo 
.rigor, exigiéndole» el pago de multa» 
cop que notoriamente , loa arruinan, J  
á la ve* que e»to notamo», vemos con 
dojor que mocho» impunemente vep- 
deh ®u* licores a la hora,que lo» pla
ce. »m, sujeción 4 la» leyea de policfn, 
mantienen música» y juego» en sus ca
ías, y nadie, lo*, aoplesta, siendo eato 
debido a la amistad de los celadores 

persona», coq.la» cuelas 
pasean, hqcien, comen y se divierten 
alegremente. , .

Male* ion ejito», Sr. pjrffectp, que 
-zijen un pronto rem edidlo  que es

eh (H1 escritor público. Queda de I muy fácil, sencillo y justo, según que 
vde». su afeciisimo Q. S. M. 15.— Z  | tenemos el hooor de proponérselo.

SEÑOR PREFECTO.
Ni remotamente se crea qua que

remos se pos disimulen falta# de nin
guna clase: no señor, de nipguQQ i^q. 
ñera: lo que queremos,, lo que desear 
mos, lo que pedimos es no estar á I# 
devoción de los celadqres llamados 
le la Aguilita; queremos ponernos 4

Loé abajo firmados, ante Y. S. res
petuosamente decimos: que en Ins cir
cunstancias criticasen que nos halla-
lAoé; éuándó Fos giros todos y có . t ...  ̂ . v. tr, ír ^  ^
oiercio se halla en tá décódenc in qut I cubierto do sus maquinadones, de su# 
¡finias se fiábta tocado: cuando el nu enredos, de *us perniciosas maldades, 
dietario parece haber desaparecido: Queremos que si gno de ellos nos 
ctfnñdó la miséria es tan general, y ocupa en que le prestemos un real ó 
por ulñmo; cuando nos encontramos un peso, y no podemos ó no quere- 
agoviados con er peso de las contnbu- mos ser virio* no quedemos inquieto# 
ciortes, sufrimos sobre tan extranrdi-(con el fundad181to° temor de qu# no# 
nanos males, otro dé mucha conside- ¡busque, y proporcione el gravísimo 
ración. (mal de que so nos heg# perder 25,

Hablnmo», señor, de las multas con óO ó mas pesos.por rozon de multo» 
qué frecuentemente nos vemos acó querem os... .  lo dirémqs de una vex; 
sados por motivos tal vez muy leves, yjue los Sree. alfaides. y regidores, en 
provocados y buscados por los cela \persojia{jfean los que celen sobre el 
dores de policía, que llevados (leí ce cumplimiento. de lup disposiciones da 
lo dé la tercera parte dé ló que ellas ¡policía, y que ello# corrijan las falta#; 
importan, buscan con ahinco las in- así lo dispuso sabiamente el Exmo^ 
fraccienes. La falta causal de un can Sr. D. ,José María X°FneI, por los 
dado en una casilla do pulques, el I años de 28, siendo gobernador k del, 
despacho de un tJaco dé aguardiente I llamado Distrito Federal. Queremo# 
ó de pulque un minuto antes ó des- igualmente/ que no se provoquen loe 
pues dé las horas permitidas, la con-1 faltas de ninguba manera, esto es in- 
currencía dé algún marchante que digno dé las autoridades y lo mismo 
contra nuestra voluntad se le , antojó I de los agentes subalternos; á esto* 
vibrar las cuerdas de un instrumento puntos, Sr. prefecto, se reduce nue#^ 
músico en nuestras tiendas, los. can- Ufa solicitud que consideramos justa 
tos Impertinentes de ptrof son motivos y necesaria. Por moto *
bastantes para que se nos incomode | A jS. suplicamos se sirva acce- 
arrastrándonps ó los juzgados coq pe/- d#r é cH», previniendo lo condueenU* 
juicio de nuestros intereses y de núes- al Exmo. Ayuntarniento,. y en lo que 
tras ocupaciones, y que se nos iqipoq-jrecibhémos merced. : México, Julio 
gan multa»; la que menos déf veinte y 112 de l8W ,— Jn e ,fy« n  Ortú— Ha- 
oinco pesos. lus qué »é duplican Ab><¡.— Domingo £hU¡*rnr
• L t. $ |  * * * * y f _ mA M »• A I § tila reincidencia, la cual M nrppurap9r|/afln#á!!(irc<,̂ r-/¿r7iafWí
4 i c H ¿ « i

_rilT de sus a 
lo», importunan a los

W tftnoG an,,

‘ í “®>eqdon á deshora 4
ú otrq» Ríndan á la^ 

diquela» o yinaitria^qui^e» toiju^, cw 
capten, aunque jo re»i»t«n lo» veq, líes, 

|edore», arrancaq 9nnqadp» y^acep, 
ttft mufiiíud de diabluras para acü-

*-T -\tdrV f ^ h ~ r r E duflr;4;, 
*.—Joté m rccrfo i-rtfigufil Argüe,* 

n '* ,^  U k  JM ^ r p . ~ V i c e ^ e  Aj* , 
fhro.r-iIgnM ui (& iie p * i.~ rRómulo , 
Rcndon.—José ArHeta.—José Qutn•

I
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tana.— Antonio González.— J f. Bar- 
rientos. ■ ■ ■ ■ ■

• ' »Señoras editores del Mosquito.
Catada vde«.# Julio 20 da 1842

1 * Muy sefiorat mío»: Un aconteci
miento raro me haca tomar lo pluma. 
La ñocha dal 19 del eorrieuto, á 
lm onca y media, an al Puente Que
brado, cometió al guarda farol da a» 
quef romo, un asesinato horrible: En
contró á un hombre en astado de 
ebriedad; pero qoe no le prohibía an
dar, V sinembargo, trató de conducir
lo á ía Diputación; este se resistia mo 
doradamente á semejante pretensión, 
y procuraba huir para meterse en su 
casa que estaba cerca; pero fu ó enva- 
no, porque el guarda, cumpliendo con 
su deber, le dió tan fuerte paliza, que 
lo postró en tierra privado de sentido,

Lsiempro lo llevó, ayudado de otro.
I mañana del 13 salió de la prisión 

su victima, y en la tarde del 18 mu
rió: en el corto periódo de tiempo que 
le quedó de vida, se hicieron por sus 
deudos lo* mayores esfuerzos para 
restablecerlo; pero ya fué imposible: 
en la cabeta tenia tres ó cuatro rotu
ras, una rodilla casi deshecha; y por 
Ú’timo, al inspeccionar el cadáver oh 
servó el facultativo, que fué el Sr. Vi- 
let con asistencia del Sr. Maldonado, 
qué todos los vasos tenia reventados 
aquel infeliz. El negocio ya tiene un 
aspecto sério, sinembargo de que el 
8r. Muñoz de Cote que sigue la cou 
sa, no usó de actividad para la apren
sión del guarda criminal.

Calculando el suceso de impoi tan
da, dirijo á vdes. este extracto, por si 
én su vista, quisiesen ponerlo en co
nocimiento del público, seguros de 
que en caso ofrecido, podrá dar la 
prueba que se exija, su afectísimo ser
vidor Q. B. SS.

P. D.—D. Bonifacio Castillo que 
-fué el muerto, pertenecía á una fami» 

lia regular.

B L  M O S Q U IT O .

M E X IC O , julio 22 db 1842.

ñas por error ó malicia, supongan si
niestras intenciones de parte del Sr. 
alcalde 1.*, ó de otro individuo de la 
Exma. Corporación que prevenga que 
las multas se enteren en sus casas 
ó juzgados. - Interesados en el buen 
nombre de ella y de sus miembros, la 
excitamos para que se sirva acordar 
en el particular lo que sea mas con
veniente á su decoro y buena repu
tación. — - ■--•

Del público es indignarse por el 
asesinato que se refiere en el artículo 
del Sr. R, perpetrado por un guarda 
osolente y malvado, y de In autop
iad judicial es un deber mandar á la 
horca á dicho guarda pura ejemplo 
Je los demas, pues con excepción de 
pocos, que no conocemos, los tales 
guardas son por diversos estilos uno* 
peiverBos que deshonran á México.

Nos han asegurado dos hombres 
buenos, muy poiitos de cuanto pasa 
en los juzgados constitucionales, que 
se ha mandado en estos no se expida 
segunda cita, si no se da en el acto 
una peseta dizque para el aguilita 
que á de hacer el mandado. Pre
guntamos: ¿con qué facultad han im
puesto loa señores alcaldes este dere
cho ó contribución con tanto perjui 
ció del público, y abrogándose facul
tades que antes solo eran del poder 
legislativo, y hoy exclusivamente de 
ben ser del Presidente de la repúbli 
ca? Hay otras robaderas en los la 
les juzgados, que por muy notorias no 
las marcamos.. Ellas no se hacen por 
los señores alcaldes; pero sí por sus 
subalternos. Sentírnoslo por la tris- 
e idea que da el Eimo. Ayuntamien

to por cualqu era parte que se le mi
re. El Sr. Garza es su presidente, y 
•u señoría está en el extrecho de
ber de satisfiffeer al público sobre 
de si entran ó no en el tesoro mu
nicipal, las multas que su señoría co
bra. Conózcalo así su señoría y en
tienda que el silencio en estos ssun 
tos suele ser la prueba mas enér
gica que puede darse de lo que qui
siéramos ver desvanecido.

MULTAS.
Hemos visto una órden del Sr. al 

da 1.*, en que previene se entere en 
sa juzgado la suma de 25 pesos de 
una multa; con tal motivo, y habien
do oído decir que está prevenido: 
que las multas se enteren en la teso
rería 4*1 Ehtmo. Ayuntamiento por 
los causantes» deseamos saber si tal 
providencié se ha derogado, ó si no 
existe, y pof último, ai será conve 
niente dar logar i  que algunas peno

solo la fama de experto, y atrevido, 
para subir á la región eterea.

Mas prescindiendo de la desgracie 
del Sr. regidor, que no podemos re
mediar, si su señoría se ve en la necei 
sidad de arreglar sus cuentas, q0|  \ñ 
ofrecemos de buena voluntad para 
ayudarle en las operaciones. pero 
entiéndase que no hablamos de sus 
cuentas privadas, en las cuales no nos 
debemos meter, «¡no de las relativas 
al público, como son las de compras 
de vives para los presos, y ion estas 
exclusivamente de la responsabilidad 
de la Comisión de cárceles.

Reciba nuestra oferta el Sr. Feijoo 
y convalezca y viva.

Con sentimiento hemos oido que la 
interesante salud del Sr. Sánchez Fei
joo está algo quebrantada, y- asegúra
se por los facultativos, que sus males 
son consecuencia de la multa de 100 
pesos, que el Sr. prefecto le ¡mpúso 
por haber querido poner á los presos 
en perpetuo ayuno. Mucho debe pa
decer el espíritu del enfermo regidor, 
quien hasta ahora según se dice, no ha 
pagado dicha multa, porque está muy 
pobre. No hay aeronaota que no se 
queje del poco fruto de sus ascensio
nes, y no pueden conformarse con

Hubiéndose propuesto esta oficina 
recordar al principio de cada moa lus 
obligaciones quo tienen que cumplir, 
dentro de él, los causantes de contri
buciones directas, para evitarles, por 
todos los medios posibles, las incomo- 
didades y mayor gravámen que trne 
consigo el uso de la facultad coacti
va, hace saber quo las obligaciones 
respectivas al presente Julio son las 
siguientes:

1. a - Satisfacer desde luego, puesto 
que ya está cumplido el término de la 
ley, las cuotas designadas en las bole
tas que se han expedido á nombre de 
la oficina, así por estnblecimientos in
dustriales, comd por objetos de lujo.

2. * Enterar igualmente en todo 
este mes. semin se fueren recibiendo 
las boletas que se expidieren, las cuo
tas correspondientes á los contribu
ciones de profesiones y ejercicios y 
de sueldos y salarios.

3. a Entregar en la oficina que es
tá situada en la ex-Inquisicion, las 
manifestaciones que deben hacer los 
que paguen sueldos y salarios; en el 
concepto de que no verificándolo has
ta el dia 15 del corriente, en que ter
mina la prórroga concedida, se incur
re en la multa de una cantidad igual 
á la cuota anual de la contribución-

4. a Interponer, dentro de ocho 
dias contados desde el recibo de la 
boleta, los reclamos que se conside
ren de justicia, ante las Juntas revi- 
soras, que se reúnen en la capa, núni. 
23 de la calle del Aguda, de diez de 
la mañana á tres de le tarde.
■ Recaudocion Principal de contribu

ciones directas. México, Julio 4 de
1842.—Manuel Pina y Cuevas.

10v.«—3.

Impreso por Eduardo A. .Afovoa. 
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SEÑORES EDITORES DEL MOSQUITO.

Casa de vdes.t Julio Id de 1842.
— •* ~ ~ 1— - _____________ _ •  • •

Cumpliendo con la oferta que hice á viles., de no 
ticiailes lo que me ocurriera acerca de las acusacio* 
ncs que ente la Suprema Corte de Justicia ho entabla-

causa, dos en sala de cinco y uno en sala do tres.” Ni 
se diga que es el reglamento viejo el que lo dice, y 
que la ley habla del reglamento que se hiciere de nue- 
vo, porque esta superchería pe desvanece con la sim
ple lectura del art. 33 de la ley de 23 do Moyo de 37. 
Dice este: „quc mientras la Corte de Justicia no forme

do contra lus Salas 1.* y 3 / del Tribunal Superior del 1®̂ nuevo reglnmento, se gobierne por el quo la rige 
Departamento, remito á vdes. el escrito últimamente I actualmente.” Ni tampoco se diga que el art. 68 de la 
presentado á U 2 / Sala de la Suprema Corte, refirién ,ey citada, previene que los Tribunales y jueces se ár
deles á vdcs. el auto que recayó, y haciendo á conti-1 reglen para la sustnnciacion y determinación do los 
nunciolf algunas ligeras reflexiones al otro auto de lo I negocios civiles y elimínales á las Je\cs quo región 
3.“ Sala de la misma Suprema Corto, en la acusación I antes de 1824, porque el punto de que tratamos es pu
de los ministros de la 3 / Sala del Tribunal SuperiorJ romente económico y del gobierno de los Tribunales;

y estos en tal materia han de gobernarse por el regla
mento que les dió V. E. y por lo relativo, como es el 
reglamento de la Sgprcma Corte en la porto respecti-

Pido ú V. L. siga y fenezca la acusación I va: decir que el que las solas se compognn de esta y . 
que hace un año entablé contra los minis-1 , , , * , ,
Ir», de la 1/ Sala del Tribunal Superior de ,a otra monera< <l”e ,0Rm.mstro» *e recusen asi 6
del Departamento, por infracción del artí* I del otro modo, pertenece á la sustonciacion do las cau- 
« ulo 8.°, cap. 1/ dado por V. E. á los Tri Las civiles &c. es un disparóte que no se puede alegar 
buna.es Superiores. I ante 1a justificación y saber do esto Supremo Tri-

José Valente Caz, encargado de lo testamentaria bunal. 
de la ex-marquesa do Uluapa, ante V. E. como man V. E. al hacer su reglamento tendría presente, 
buya lugar expongo: quo hace un año exigí ante ese que era necesario hacer una novedad respecto de las 
Supremo Tribunal, la responsabilidad a los Sres. mi- antiguas leyes, porque no quería considerar semi-Dio- 
nifitros de la 1.a Sala del Tribunal Superior del Depar. ¿¡es ¿ |08 jueces: reflexionaría que antes que no* venían 
tnmento, por haber infringido el art. 8.° cap. l.° c’ol J© muy lejos los oidores, que no teninn familias citen- 
reglamento que esta Suprema Corte dió á los 1 ribo- j <i¡(Jn» ni al infinito relacionadas, en el lugar do venian 
nales de los Departamentos, según la ley de 23 de Mu- L  administrar justicia, era mas difícil (quo en nuestro

fallo bien diverso, del justísimo do la 2.a Sais.
4

EXMO. SEÑOR.

yo de 37. Ilaco un año, señor, quo fue esto; y V. E. 
que lodos los dias escucha las mas acervas quejas con 
Ira los funcionarios de la Audiencia, podrá calcular lo 
que me habrá pasado en los negocio* que sigo en esc 
Tribunal, ante esos ministros resentidos, v no cscar- 
mentados como merecen en un punto tan claro.

Sí, señor, clarísimo es quo por el oit. 8.° cap. 1/ 
del reglamento quo dió V. E. á los Triüli otile*, son re 
cusablos sin expresión do causa, dos ministros en sala 
do cinco y uno en sola do tro.*; porque dice el referi
do art. 8.°: que en materia de recusaciones so esté á 
lo que prevenga el reglamento do la Suprema Corte: 
el reglamento de V. E. y quo constantemente practi 
ca y observa dice: ,.que son recusables sin expresión de

actual estado) diesen un motivo fundado de sospecha: 
pensaría en fin V. E., que los tiempos habían mudado, 
que el inteiós general os primero quo el do cualquie
ra Corporación ó poder, y quo c ra mas útil expeditar 
cu favor de la causa (ub ica un recurso el mas eficaz 
•ie todos; puesto quo tanta causa oculta influye real
mente en la decisión do los negocios, nunquo no pue
da probarse en juicio; porque no todo lo que moral- 
mentó es cierto, puedo probarse en juicio.

Así lo lia estimado V. E , constantemente ha prac
ticado el reglamento do que ho hoclio mérito, y ha pre
venido lo practiquen algunos Dopai lamentos como 
Durungo, cu la parlo á (pie me refiero, y el Tribunal 
Superior de Mcxice, ni merece ni puede V. E. exeep*

«i



eionarlo. Sobra todo» señor, es pasado un año sin que 
se termíne este punto: á mi se mo trata en el Tribu- 
nal Superior como es de considerar, sin esperanza de

diga: que puede oirce en juicio contra sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada, y que la ley 5 . » 
tít. 24, pág. 3. •  y las relativas, se vayan & pasear.

obtener justicia, porque no se hace ni el mas ligero 
tetcarmient*: podrá ser que no la tenga, como podrá 
ser que !ó que he expuesto en este escrito, sea equfc 
vocado; pero lo que si no puede ser, es, que esté sin 
terminarse el punto de acusación de que hago mérito, 
y el que suplico ¿ V* E. por el ocurso que mas lugar 
tubiere en derecho, se sirva fenecer, porque es de 
justicia que pido jurando &c. J . V. B.

Tampoco he hallado la ley, cánon, ni doctrina, 
que establezca: que un negocio apelable en general, 
sea ¡nsuplicable, y pasando de 4000 ps. y que también 
te vaya á pasear el art. 135 de la ley de 23 de Mayo 
de 837. Menos ho encontrado la ley, cánon &c. que 
establezca se sigan las causas de I09 jueces á manera 
de jurados. Finalmente, no encuentro la ley que ab
suelva á Gómez del menosprecio é infracción del art. 8,

En virtud do este recuerdo se vió el negocio en 
la 2. * Sala de la Suprema Corte, ante los Sres. Avi
les Suarez Pereda y Castañeda, el día 12 de Julio 
corriente, y se-declaró que ha lugar á la formación 
de causa á los ministros referidos quedando suspensos

cap. l.° del reglamento dado por la Suprema Corte. 
Ya verémos si este en segunda instancia, puede hacer 
valer los dispnrates y defensas mismas quo hizo valer 
en la primera, acerca de 1os principales y fuertísimos 
puntos de mi acusación, y sobre este última en extre
mo claro.vil ijviviem Uv bu v(iiptütj•

Uua determinación tan justa, tan conforme á h 
necesidad de recusar, supuesta la formación actual del 
Tribunal Departamental, tan pegada al rcgíamcríto \ 
práctica de la Suprema Corte, y tan congroento con 
las determinaciones que en semejantes casos 'se han 
tomado para otros ^Departamentos; y en fin, que prc-

La 3. 9 sala de la Suprema Corte, fundando el 
fallo absolutorio de Villela, Gómez y Zamorano, ha
bría dado una prueba de obedecimiento al supremo 
decreto, que previene ac funden las sentencias, y tal 
vez hubria aquietado mi exaltación ó ignorancia con 
los fundamentos que tubo presentes, que tal vez serán

sonta un ejemplar do importancia, 'no puede menot 
que bendecirse y alabarse por todos: ya se ve no po
día, ni debía aguardarse otra cosa del saber y carác
ter de los justificados Srcs. Aviles, Suarez y Casta

indestructibles; y finalmente, ol público se convencería 
do que hebian obrado los supremos jueces según las 
leyes, condición, bajo 'a que so les ha dado el poder, 
sueldos y distinciones que los elevan sobre el resto de
1 • * , * *fD6UO0 ------ * " ' «

Diversa suerte ha corrido la acusación entablada 
contra los toril*¡«tros q«ie componían la 3 .°  Sola de 
Tribunal Superior; dijo á vdes. en mi comunicado del 
día 1 0  del pasado, que luego que se me diera test i 
moniodcl informo do los acusados v do la sentencio,

V

pondría en manos de v les. todos osos documentos para 
que pudieran formar una idea cabal del negocio: pe 
10  aun no se me expiden los testimonios indicados \ 
por esta causa no lio cumplido mi oferta, do la que en 
manera alguna lio desistido: por ahora noticio ú vdes

.a sociedad.
Para mí su conducta no ha sido arreglada á jus

ticia, y poi esto apelé de la sentencia, y quiero, remi
tiendo á vdes. los documentos ofrecidos íntegros, y 
con los comentarios que se me ofrezcan, dar una idea 
cabal del negocio; pues juro á vdos. que solo el interés
público y la conservación de mis derechos que lie 
crcido ultrajados hasta un punto y manera espantosos, 
me han estimulado á acusar á los referidos ministros 
del Tribunal Superior, y á quejarme de la 3 .50 Sala 
de lu Corte Suprema de Justicia.

«pie habiendo pedido á la 3. 9 Sala de 1u Suprema 
Cuite, fundara su fallo con arreglo id decreto de 1 
Supremo Gobierno, se proveyó: «pie no hnbin lu-

Al concluir, señores editores, mo es preciso decir 
á vdos., que cuando hablo.do acusación a la 1 .09 Sala 
do la Audiencia, se entienda do Cuenabad y de Zen-

gurú fundar: porquo el auto extrivaba en los furnia- «Joya, y cuumio hablo de la 3. a , me refiero á Villela,
montos del Sr. fiscal. Los fundamentos del fiscal, son 
|<>s mismos de los acusados, y cicitnmcnto quo er 
tal sentido no ha habido scntenciu «pie no sea fundada; 
porquo todas dicen quo visto ctto, y aquello, y los fun
damentos alegados por tul ó cual, so absuelve ó se con 
dona &c., y porquo las sentencias no so fundaran con 
esa generalidad, so previno que en expresa ley, canon 
ó doctrina te fundaran. Vcr«iud es que yo no encucin 
tro ninguna ley, canon, ni doctrina que diga <quc los 
jueces puedan pedir y recibir dintro do los litigantes, 
aunque después digan quo se lo repartieron ú los po- 
bres: tampoco he hallado ley canon, ni doctrina, que

1 Gómez y Zamorano, cuya explicación me poroce ne-
•

cesaría, porque habiéndose mudado las salas, no se 
entienda quo comprendo en mis quejas y acusaciones 
á otros acfiorcs ministros do saber y justificación inta
chables, quo so hallan en el mismo Tribunal Superior.

Soy de viles., señores editores, agradecido y 
afectísimo servidor.—José Valenlc Baz.

0 % n - a •
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